
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Civil Circuito de Funza - Cundinamarca 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
___________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EJECUTIVO SINGULAR  2020-00532-00 

 
DEMANDANTE: SEGUNDO ARTURO ALVAREZ MONCADA 
milton-reyes-me@hotmail.com;      

 
DEMANDANDO: DREAM REST COLOMBIA S.A.S. 

 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, la cual deberá ser remitida 

a la siguiente dirección de correo electrónica creada, y que pertenece a la 
secretaría de este Despacho judicial mediante la cual se recepcionarán los 
memoriales de los togados en el horario de 8:00 am - 5:00 pm 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo se 
sirva subsanar lo siguiente: 
 

1. Aporte las facturas 637, 638, 639 y 646 debidamente digitalizadas 
toda vez, que los ejemplares presentados con la demanda no son 

legibles lo que impide su estudio. 
2. El correo electrónico del apoderado judicial relacionado en el poder no 

se encuentra registrado en el Registro Nacional de Abogados, por lo 

tanto, deberá actualizar su información en tal plataforma de acuerdo 
con la exigencia contenida en el inc. 2 del art. 5 del Decreto 806 de 

2020.   
 
Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4º del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 
entenderán presentados oportunamente si son remitidos antes del cierre del 
despacho del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco de la 

tarde (5:00 P.M.). 
  

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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